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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

5 de mayo de 2010 – 7ª Sesión Ordinaria


7ª Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo

5 de mayo de 2010

Ausente: Senador Ruiz

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 11, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la séptima Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo.


Invito al Senador por el departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al Senador por el departamento Islas a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Melchiori. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Informo a los señores Senadores que por razones de tiempo el acta de la sesión anterior no ha sido confeccionada. Por lo tanto, queda pendiente de aprobación para la próxima sesión.

3

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

SRA. SECRETARIA (Basso): Señor Presidente, no se han recepcionado pedidos de licencia en esta Secretaría.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta el acuerdo al señor Raúl Patricio Solanas, para ocupar el cargo de Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, expediente Nº 9721.


Autorizado el ingreso, solicito que sea incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la inclusión del dictamen mencionado en el Orden del Día de la próxima sesión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en Hernandarias, afectados por la obra “Sistema de estabilización de barrancas de Villa Hernandarias”, expediente Nº 9783.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Declaración sin número de Mesa de Entradas, por el cual se declara que el acto eleccionario provincial por el que se han elegido los integrantes de ambas Cámaras Legislativas para el corriente Período se han regido por las normas constitucionales y el Régimen Electoral vigentes a la época de su convocatoria. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en el ejido de la ciudad de Villa Hernandarias, afectados por la traza de la obra pública nacional “sistema de estabilización de barrancas de Villa Hernandarias”, expediente Nº 9783.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee::

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, habida cuenta que la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se declaran de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles ubicados en el ejido de la ciudad de Hernandarias, Departamento Paraná, que resultan afectados por la obra pública nacional “sistema de estabilización de barrancas de Villa Hernandarias” e individualizado en el Anexo 1 de la presente y por las razones que se dan pido el acompañamiento de los demás señores Senadores para aprobar este Proyecto de Ley. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el cual se declara que el acto eleccionario provincial por el que se han elegido los integrantes de ambas Cámaras Legislativas para el corriente Período se han regido por las normas constitucionales y el Régimen Electoral vigente a la época de su convocatoria.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, solicito la lectura del  Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.
SR. SENADOR (Vittulo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Vittulo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 6

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 6, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito, señor Presidente, que el Orden del Día que se ha confeccionado para esta sesión, pase en bloque al Orden del Día de la próxima sesión, a excepción del punto número 7.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el Senador Panozzo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 17.854.


Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, últimamente es común oír hablar de las instituciones de la democracia. Muchas veces se la recubre con un manto de duda en un intento de presentarlas débiles. Nada mejor que esta sesión para dar por tierra con esa visión interesada y mostrar que en Entre Ríos funcionan fortalecidas y en plenitud.


Hoy, los representantes del pueblo, nos hemos convocado para tratar un proyecto modificatorio del régimen electoral vigente, que tiene el claro objetivo de promover mediante esa reforma, la adhesión al cronograma electoral contenido en la Ley Nacional 26.571.Y se trata hoy, porque así lo ha decidido la mayoría de los integrantes del Cuerpo.


Por eso esta instancia de debate es ejemplo de respeto que tienen los Senadores Justicialistas por las determinaciones que se toman después de intercambiar ideas, de dialogar, poniendo sobre el tapete si es claro u oscuro, las posiciones políticas de sus integrantes.


El proyecto en cuestión, señor Presidente, es ni más ni menos el intento de reglamentar el Artículo 87 de la Constitución Provincial reformada en el año 2008, que impulsa cambios en la Ley de los años 30, como es la Ley Nº 2.988 y también en una norma más reciente como lo es la Nº 9.659, referida a las internas abiertas, simultáneas y obligatorias. Es sobre todo para hombres de la democracia que alcanzamos el honor de representar a nuestros departamentos, después de sortear las elecciones internas y generales, un tema relevante. Pero para ser bien tratado y entendido, debe ser encarado sin sobreactuaciones ni dramatizaciones inconducentes. Trasunta  sabiduría nuestra Constitución, cuando plantea el Capítulo referido a la sanción de leyes, las cuales son los resultados posibles al momento de abordar una iniciativa.


En este sentido, señor Presidente, porque es como cualquier otro, debo decir que el texto que aprobaron los diputados, en lo estrictamente personal, no me desagrada, me gusta. Creo que este año debe ser íntegramente destinado a la tarea de gobernar del mejor modo posible en todos los niveles. Se trata de hacer el mayor esfuerzo para dejar atrás una coyuntura que nuestro Gobernador ha descripto con claridad cuando hizo la apertura del Período Legislativo. En ese momento mostró, al momento de hacer su balance, que se debió sortear un año extraño, difícil, conflictivo, rematado por una sequía atroz y una recesión que conmueve a todos los rincones del mundo.


Por eso, se podía pensar en el 2010 destinado a fortalecer las líneas de gobierno, aprovechando las posibilidades que genera un nuevo sistema de ministerios, con prepotencia de trabajo para sacar el mayor rédito posible a una recuperación económica que, felizmente, comienza a vislumbrarse.


No me desagrada el texto que llegó ayer desde la Cámara de Diputados porque al unificar el cronograma nacional, aparece como un cambio que evitaría cargar de tensiones a la ciudadanía en una seguidilla de elecciones. Reitero, señor Presidente, que esto lo hablo en forma personal e insisto en que es un proyecto que nos deja poner todo el esfuerzo en gobernar, en alcanzar objetivos y plantearnos otros mayores.


No puedo dejar de traer a colación otras reflexiones que ha hecho el señor Gobernador y que fueron profusamente difundidas. Ha dicho: “En la crisis hay que saber distinguir los intereses superiores. El bien común por sobre el interés sectorial e individual.” Eso es lo que estamos haciendo hoy. Son expresiones de rigurosa actualidad, referentes y perfectamente aplicables al proceso del análisis del proyecto que estamos tratando.


Creo además que todos, absolutamente todos los que se han referido a este proyecto en expresiones públicas o durante el tratamiento, lo han hecho pensando en aquellos intereses superiores que mencionaba el Gobernador, y no actuando con mezquindad, malicia u oportunismo. Y lo digo por lo que hemos dicho cada uno de nosotros públicamente, lo que hemos discutido en el seno de nuestro Bloque y también la opinión que han tenido los señores diputados.


Los impulsores del proyecto por convicción y por entender que ofrecían una salida, una solución para el tema electoral, no dudaron en avanzar. Existe un proyecto, una “ley melliza” que nosotros tenemos en el Senado y que ha sido presentada por usted, que hoy preside esta sesión, sobre la que no había consenso y por eso es que no se había podido llevar adelante y votarla.


Reitero, señor Presidente, que no me desagrada el texto, pero ante todos ustedes voy a reiterar algo que he dicho y diré muchas veces con vehemencia: soy un hombre político, profundamente democrático. No me caracterizo por esgrimir posturas cerriles, negándome al debate. Muy por el contrario, va mi esfuerzo en ser una persona componedora. En este tiempo en que he tenido la responsabilidad de conducir este Bloque político, hemos hecho del consenso una práctica común. Eso nos permitió aprobar sin inconvenientes los temas que el Ejecutivo demandó como esenciales para desarrollar su plan de gobierno. Ese modo de hacer las cosas nos ha permitido promover proyectos que consideramos posibles y necesarios para mejorar nuestra Provincia.

Así que, señor Presidente, hoy tenemos un proyecto de ley que lo vamos a votar o no de acuerdo a las convicciones personales de cada uno de los señores Senadores y creo profundamente en la honestidad intelectual y –como decía - en su profunda convicción democrática de querer lo que es mejor para nuestra Provincia.

Algunos lo harán por la positiva y otros por la negativa, esto no quiere 
decir nada, implica que las instituciones en Entre Ríos funcionan, son fuertes y son fieles. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): La verdad es que, quiero exponer mi modo de ver y entender las cosas.

Este es casi uno de los primeros debates profundos que tenemos que hacer en esta Cámara, debido al número abrumador del Bloque Justicialista, pero quiero dejar en claro mi posición que la he venido repitiendo y que mis pares ya la conocen, que nadie la puede negar porque sino estaríamos entrando en la hipocresía del análisis.


Esto se debe pura y exclusivamente al posicionamiento político que cada uno de nosotros hemos tomado, porque este proyecto de ley sería la mejor ley que puede haber ya que permite a la ciudadanía votar únicamente dos veces al año, como mencionaba tan claramente el Senador Strassera, cuando dijo que no podemos abrumar a la gente con cuatro o cinco elecciones al año porque realmente la gente se cansa.


Se habla siempre de crisis, que no alcanza la plata. Me gustaría, entonces, que se tenga la misma generosidad que en este tema de las elecciones cuando se habla de aumentos para trabajadores estatales. Así como también se atienda con la misma premura con la que se trata de anular este proyecto de ley cuando se deban dar aumentos en las remuneraciones atendiendo a los tiempos que corren, aunque desgraciadamente no es así. 


La democracia permite estas cosas, pero quiero repetir, no es un proyecto de ley malo –como lo decía Strassera- al contrario, creo que sería ésta, la ley más posible. Lamentablemente, acá hay distintos alineamientos políticos, algunos lo entendemos de una manera y otros de otra.

A mi banca como legislador me la dio el pueblo del Departamento Paraná y no me la dio el Gobernador de la Provincia, aunque soy sabedor que pertenezco a un Gobierno jamás seré un obsecuente a las órdenes que me emita el Gobernador, el Vicegobernador o quien sea porque tengo la responsabilidad de representar al pueblo del Departamento Paraná.

Por eso pensaba, cuando escuchaba ayer algunas voces que decían que al Gobernador había que votarle todas las leyes que necesite, que  nosotros para gobernar, sí se las hemos votado a todas. No queda pendiente en este Recinto ninguna ley importante que el Gobierno haya pedido que no la hayamos votado, aún cuando tenemos nuestras grandes y graves diferencias. A pedido del propio Poder Ejecutivo, le hemos aprobado cada una de las leyes que se han solicitado .

Entonces quiero hacer esta reflexión, tenemos que actuar siempre de la misma manera, con rapidez y con fuerza pero, fundamentalmente, con convicción.

No estoy para nada de acuerdo con aquellos que dicen que debemos ser la Escribanía del Gobernador porque él así lo necesita, cuando, en realidad, el que necesita imperiosamente de nuestra labor es el pueblo de la Provincia de Entre Ríos en su conjunto, para eso estamos nosotros los representantes porque, en definitiva, a estos lugares nos manda el pueblo, no nos manda el Gobernador, ni tan siquiera -con todo el respeto que se merece- el partido político al que pertenecemos.

 Nosotros representamos a un partido político, pero vamos con nuestras caras, con nuestras boletas y es a nosotros que nos votan a través de ese partido político porque esa es la herramienta que nos da la democracia.


Quiero decir que comienza una etapa en la que todos vamos a tener que reflexionar, porque va a ser la etapa del analizar en profundidad todas las leyes que vienen. No se olviden que acá está pendiente una ley importante fundamentalmente para el medio ambiente, como la de hidrocarburos en la que ya se han firmado todos los convenios; el ingeniero Arroyo nos dio una cátedra, pero resulta que el Senado ni enterado está de que hay convenios firmados y con entidades ya preadjudicadas para el estudio.

Como éste, tenemos otros ejemplos que ya se están por tratar, el de la capitalización –no sé cuál es el término correcto– de la Cooperativa de Tamberos de Paraná, COTAPA, en la que, a mi manera de ver, va a haber que abrir bien los ojos, fundamentalmente los compañeros de la Comisión de Producción, porque no vaya a ser que se convierta en un nuevo “clavito” de esos que tenemos, como el caso del Frigorífico Santa Elena que por errores políticos tuvimos que andar invirtiendo y capitalizando doscientas mil veces y hasta hoy no ha tenido el resultado deseado tanto por errores políticos y empresariales. Yo pregunto, ¿qué pasó con esa cooperativa que en un momento fue una maravilla para todos los paranaenses y hoy estamos viendo de que manera el Estado pone plata para poder salvarla, para poder capitalizarla? 

Por eso, señor Presidente, no quiero entrar en otro tipo de cuestión porque pueden ser temas de mucha susceptibilidad y si hay algo que tenemos que conservar y espero que todos los colegas, que todos los compañeros entiendan esto de esta manera, preservar sobre todas las cosas la unidad institucional, aun en disidencia, y la unidad de nuestro bloque, que es un tema si bien se quiere político, pero no está demás hacer una reflexión y decir también que cuando son convenientes las leyes hay que votarlas y, cuando son inconvenientes, no. Por eso, señor Presidente, adelanto mi voto afirmativo a la aprobación de esta ley. 

SR PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguay.  

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, no iba a hablar porque creía que con las palabras y con la descripción que ha hecho el Presidente del Bloque creo que se reflejaba un poco lo que ha sido la discusión interna de nuestro bloque, de lo que pensaba cada uno y en que situación llegábamos hoy al voto de esta ley. Pero sí quiero aclarar algunas cosas respecto de lo que ha dicho el Senador preopinante ante las que me siento incluido como cuando dice que nos mandan. A mí no me manda nadie, yo tengo una decisión personal. He analizado con todos los actores políticos con los que trabajamos, con presidentes de Juntas de Gobiernos, la Intendente de Galarza, con todo el mundo. Lo hemos analizado y hemos optado por tomar esta decisión. A mí no me manda nadie. 


Segundo, no me considero una escribanía del Poder Ejecutivo. Nos tildaron también, y en un tono enfervorizado, de ser una escribanía de la Cámara de Diputados. No somos escribanía de nadie, ni del Ejecutivo ni de la Cámara de Diputados. Tenemos independencia y lo hemos demostrado, hemos compartido con discusiones, con aciertos y desaciertos y tratando siempre de llegar a acuerdos. Así que creo, como dijo el Senador, respecto a que esto es político: sí, es político. No olvidemos que esto antes era bueno, con el Decreto 5.056 del 21 de agosto del 2.006 propusimos del Ejecutivo esta fecha para la elección. En ese momento era bueno, era lindísimo y los que integramos las listas y somos hoy los que ocupamos estas bancas fuimos participes de esa decisión y trabajamos y muchos de los compañeros se fueron por afuera. ¿Está claro? En ese momento también pasó lo mismo y fue interna y fue una cuestión política como es hoy. Entonces me parece que es de respeto que la decisión que tome cada uno, como dijo el presidente de bloque, la tiene que hacer en su conciencia y en conocimiento. Acá no nos manda nadie. 


Entonces tenemos que ser respetuosos de nosotros y del Cuerpo como lo hemos sido hasta hoy y creo que debemos seguir trabajando de esta manera, cada uno tendrá su forma de pensar y sus ideas y las discutiremos dentro del bloque y desde el bloque saldrá una posición.    
SR. PRESIDENTE (Taleb): Voy a pedir a la barra silencio cuando están hablando los señores Senadores. No me obliguen a leer el artículo del Reglamento que sobre esta materia impera.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, quiero adherir a las palabras del señor Senador Vittulo; yo iba a expresar más o menos lo mismo, tal vez no con tanto énfasis, pero cada uno de nosotros, que representamos un departamento –como dijo el señor Senador Gaitán– nos debemos a la gente que nos votó y a los dirigentes que están ocupando distintos lugares en los municipios del departamento. Esta es una decisión que se tomó en conjunto, porque yo a su vez, los represento a ellos y les doy una mano. Tenemos un sólo representante en la Cámara de Diputados, no como otros departamentos que tienen varios representantes. Nosotros tenemos que mancomunar el esfuerzo, porque somos un departamento chico y necesitado, que nos queremos mantener unidos detrás de esto, no de lo que mande el Gobernador, simplemente poder seguir dándole la mano que él necesite, en pos de nuestro crecimiento y nuestro desarrollo y en pos de nuestros pensamientos. Ninguno de los intendentes es arriado y mi figura tampoco. El que me conoce desde hace mucho tiempo conoce que no soy de arriar tan fácilmente.

Por lo tanto, ésta es una convicción. No queremos entrar en el juego de los grandes para perjudicar a los chicos.  Simplemente, esto es para dar un corte definitivo y que nos pongamos, los que estamos en gestión, a seguir gestionando y seguir trabajando para que el destinatario de nuestra buena labor, que es la gente, pueda así lograrlo.

Hecha esta aclaración, señor Presidente, no voy a opinar más sobre este tema.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, voy a tratar de explicar o ampliar la postura que ha tenido nuestro Presidente de Bloque, refiriéndome primero a algunas cosas que se dijeron en Diputados, por la cual la mayoría aprobó este proyecto. Como estamos en democracia, creo que debemos interpretar como una cosa importante que haya habido una mayoría.


Segundo, voy a tratar de analizar la postura de nuestros convencionales constituyentes del año 2008, cuál era el espíritu que tenían en relación a la importancia que le dieron a la Legislatura como elemento determinante, para que por Ley se convoque a las elecciones en cada momento. El espíritu que tenían, fuera de lo que dice el Artículo 87º de la Constitución.


Después, trataré de darle la importancia a quien ha sido nuestro ex Gobernador Jorge Busti, y lo que ha hecho por el peronismo entrerriano, que creo que nos tiene que servir.


El diputado Bescos, que fue el miembro informante dice que este Proyecto de Ley de reforma de la Ley Nº 2.988, se propone concretamente que la verificación de las elecciones generales ordinarias que tendrán lugar en el año 2011, de los cargos públicos electivos provinciales, municipales y comunales, tengan lugar el cuarto domingo de octubre en forma concomitante, conjunta y simultánea con las elecciones nacionales.

En otro párrafo decía: “Por otro lado, un proceso electoral que comience en diciembre de 2010 para terminar en diciembre de 2011, seguramente atentaría contra la gobernabilidad...” Esto, sin ofender a nadie, es la visión de alguien “...porque distraería la acción de nuestros gobernantes, quienes tienen en sus manos la responsabilidad de llevar cordialmente a cabo las políticas tendientes a lograr el bienestar del conjunto de la sociedad entrerriana.” Ninguno de nosotros va a poder negar que en lo posible preferimos, en nuestro corazón, que haya dos elecciones y no cuatro. Sabemos la importancia que tiene a nivel departamental. Para concluir, dice: “No cabe duda que la promoción de una norma que fije las fechas de las elecciones ordinarias, es facultad exclusiva y excluyente del Poder Legislativo.” Eso es lo que decía, por mandato de la Constitución, el señor diputado Bescos.

Para ver otra visión de por qué algunos votaron a favor, la diputada D’Angelo, basada en la reglamentación del artículo de la Constitución, decía: “...bienvenido sea que se fije por la Legislatura un ámbito más plural, democrático y que nos asegura determinadas cosas a que lo haga por Decreto el Poder Ejecutivo.”

Esto va a ser útil a cualquier gobierno, hoy será para Sergio Urribarri pero es importante que la Legislatura lo haga no sólo para este Gobierno, sea este Gobierno el nuestro, el Justicialista, como para el Radicalismo o para quien esté el día de mañana.

Quiero destacar que existen otras visiones -en especial este comentario es para el Senador por el Departamento Gualeguay- diferentes a la de nuestros intereses, propios del Justicialismo, como la visión de la diputada D’Angelo que expusiera en oportunidad de ser elegido el Gobernador Sergio Urribarri. En dicha oportunidad las elecciones fueron desdobladas pero había una situación política absolutamente diferente a la actual, en ese momento había un partido gobernante, donde Jorge Busti era el Gobernador y Sergio Urribarri era su candidato, habiendo una absoluta cordialidad de intereses y de proyecto. Esto referido a que había una continuidad positiva, cuántas cosas buenas, no?

Hoy pueden pasar miles de otras situaciones, votar en marzo y asumir en diciembre es realmente preocupante para las instituciones por lo de la gobernabilidad y lo dice alguien fuera de nuestro partido, con distintos intereses a los que podamos tener nosotros.

Imagínese, Señor Presidente, si esto hubiese pasado en el 2001, hubiera habido una situación de gravísima inestabilidad política, económica y social. ¿Cómo gobierna una persona que tiene un gobernador elegido y que le faltan nueve meses para asumir? Estas son otras visiones obtenidas de distintos lugares; uno puede apoyar tanto una como otra postura. 

Votar la simultaneidad, en virtud de que haya un mensaje hacia la Legislatura en el sentido de que las elecciones son absolutamente perjudiciales para la Provincia si se siguen haciendo en el mes de marzo, no por este caso casual sino por lo que argumentaba la diputada con respecto al tema.

El Radicalismo en su momento tuvo una idea que, sin llegarse a votar, compartían nadie más que ellos. Pretendían una postura definitiva, es decir que  por ley se fijara una fecha definitiva y para siempre, no que sea un tema de discusión cada vez que se acerca la fecha de las elecciones que corresponden a una democracia.

Voy a expresar, voy a leer algunos de los pensamientos del ex Gobernador Jorge Busti –el cual ha hecho mucho mérito para que tanto yo como muchos otros peronistas estemos acá y para que esta Provincia haya sido gobernada tres veces por él y también hizo lo propio para que después ganaran Moine y luego Sergio Urribarri, nuestro compañero– él dice: “Se viene debatiendo públicamente el tema de las elecciones, no quería opinar pero, con absoluta seriedad  y sin ánimo de polemizar con nadie, quiero decir que todos nosotros y sobre todo los que estamos jugando en tiempo de descuento en política tenemos que asumir nuestra historia. Personalmente me hago cargo de toda mi historia, con mis defectos, mis errores y algunas virtudes pero siempre me he sometido a la voluntad popular.”

Quiero recordar –y esto es para que sirva porque pareciera que el gran tema es la fecha de elecciones– que en el año 1995 durante la gobernación de Moine, Jorge Busti fue el candidato del Peronismo y el Doctor Montiel de la oposición.

Esa elección se realizó el 14 de mayo del año 1995, juntamente con las elecciones nacionales, esas eran las reglas de juego, me presenté y me tocó ganar –dice– por escaso margen. Recuerdan que, fue una elección muy dura y muy complicada pero fuimos juntos con el Gobierno Nacional y tuve que hacerme cargo de esta Provincia el 10 de diciembre de 1995 y en el año 1997 comenzó un proceso de decaimiento de aquello que había sido la convertibilidad y hubo que, realmente, movilizar y hacer grandes esfuerzos para que esta provincia y otras provincias se pudieran seguir gobernando y, a la vez, para las elecciones posteriores.”


El dice: “cuando me juego en política me juego con todo, no especulo (...) quiero decirles que jamás he especulado con nada y me he aguantado cada cosa por no especular y por cabeza dura. Algunos de los gobernadores que apoyaron al doctor Duhalde dentro del peronismo, que tenían una posición crítica hacia el gobierno nacional –que también era peronista- tomaron sus precauciones y adelantaron las elecciones”. Uno de los que adelantó las elecciones en aquel entonces en la provincia de Santa Cruz fue el que luego sería Presidente de todos los argentinos, el doctor Néstor Kirchner. 


En Entre Ríos se dio el debate y fuimos juntos en las elecciones y, en ese momento, se polarizaron las mismas y nuestro candidato a Gobernador, el doctor Maya, tuvo 310.000 votos y por 6.000 0 7.000 votos se perdieron las elecciones. Creo que la decisión tampoco había sido equivocada. 


Interpreta que el gran problema de la democracia es la sobrecarga de elecciones para la gente ya que esto produce apatía a instancias de los problemas que hay como el de la inflación, más allá de lo que cada uno pueda decir. Es difícil someter a la ciudadanía a cuatro o cinco elecciones en un corto período de tiempo. Me parece que esta es una visión que tiene validez. Esto en cuanto a lo que expresaban para poder aprobar el proyecto de ley.


¿Qué opinan los Convencionales Constituyentes? Usted fue parte de la misma, señor Presidente. En las versiones taquigráficas, el doctor Carlín, como miembro informante y responsable de la comisión afirmaba: “Con relación al régimen electoral de la provincia, decimos que respetará los derechos establecidos en esta Constitución y determinará las limitaciones y prohibiciones al ejercicio del sufragio. ¿Qué quiere decir esto, señor Presidente? Que en consonancia con lo que decíamos en nuestra propuesta referida al Inciso 2º, se ratifica acá el criterio amplio de la potestad que le estamos confiriendo a la Legislatura para que no cercene, sino que amplíe, que mejore, que asegure de una manera más generosa el derecho electoral en la Provincia de Entre Ríos”.   


Los Constituyentes del 2008 –usted presente entre ellos, señor Presidente- se ve que tenían el espíritu de que la Legislatura participe. Y me hubiese gustado que esta ley que vino al Senado se hubiese debatido en comisión. Tal vez el resultado no hubiera sido distinto del que se ha de dar hoy, pero me parece que hubiera sido importante en base a lo que los Constituyentes nos dieron el mandato e incluso, por ahí, hasta haber trabajado en bloque el proyecto de ley. “Pero lo importante es determinar que la Legislatura deberá establecer la fecha de elecciones provinciales y municipales sin perjuicio de lo que ellas puedan resolver en las respectivas cartas orgánicas”, lo decía el convencional Carlín. “Por eso impulsamos que las elecciones ordinarias que se verifiquen en las fechas que fije la ley y las extraordinarias, en cualquier tiempo, previa convocatoria que se publicará con una antelación no menor a sesenta días”.


¿Qué decía Jorge Busti, Convencional? En estos veinticinco años de democracia, hablando con sinceridad y sin hipocresía, siempre que se presentó un proyecto de reforma de la Constitución -y no nos olvidemos- todo gobierno, desde 1983 hasta el 2008, todo gobierno, radicalismo y peronismo con sus variantes, presentaron distintos proyectos de reforma de la Constitución y siempre que se presentaron dichos proyectos, el motivo por el que se decía que no era oportuno era porque había crisis económica. Sin embargo, los Constituyentes de 1933 habían tenido la crisis del 30 y pudieron hacer la Constitución que tanto aplaudimos nosotros.


En la gestión anterior tuvimos la gran oportunidad de tener una Convención Constituyente, modificar la Constitución y darnos esta reforma, en donde el gran dilema no era el tema económico, el gran dilema era dar la reelección al gobernante que en ese momento estaba de turno. Tal vez nos hubiera tocado a nosotros cuando éramos oposición y al radicalismo cuando el peronismo era gobierno.


El 18 de marzo de 2007 fue la primera y la única vez que la Provincia no se adhirió a la Ley Nº 15.262, que invita a las Provincias a hacer elecciones simultáneas con las elecciones para cargos nacionales. Fue la única vez. Los motivos principales fueron consensuados con el Presidente de los argentinos en ese momento. No es poca cosa. El Gobernador y el Vicegobernador, estuvieron presentes con el Presidente de los argentinos y en ese momento el Gobernador le avisó al Presidente de los argentinos que desdoblaba las elecciones, porque entendía que si no, iba a haber una atomización, había muchas posibilidades que el Peronismo gane e iba a haber una atomización de candidatos y a lo mejor al Peronismo de esa manera se le podía complicar las elecciones.


Lo que no quiere decir –y lo decía en ese momento– que entre Gobierno y los distintos partidos políticos opten por volver a un sistema simultáneo en determinadas circunstancias.


Santiago Reggiardo, como convencional constituyente, también defiende la postura de la importancia que tiene la Legislatura en cuanto a la fijación de la fecha de la elecciones provinciales y municipales, dejando en claro que para aquellos municipios que no adopten una autonomía plena, con sanciones de Carta Orgánica, serán estos municipios los que convocarán y dispondrán de la convocatoria a sus respectivas elecciones municipales.


Después de un dilatado debate que hubo por este tema –no sé si se acordará usted, señor Presidente– y por el tema de la reelección, que durante muchos años de democracia uno de los grandes temas siempre fue la posibilidad de la convocatoria para reformar la Constitución y nunca podíamos llegar, también estuvo pendiente saber si los convencionales del 2008 le iban a dar al actual Gobernador la posibilidad de la reelección. Y creo que tuvieron un espíritu amplio y la dieron la posibilidad de la reelección. Decía que después de un dilatado debate que se basó esencialmente en lo concerniente al tema de la reelección, quedó establecido, según lo indica la norma del Artículo Nº 87 de la nueva Constitución, que dice: “La Legislatura dictará la ley electoral que será uniforme para toda la Provincia y reconocerá por base las prescripciones siguientes...” y allí entonces, esta Ley deberá establecer la fecha de elecciones provinciales.


Lo que quiero marcar, les digo a mis compañeros legisladores, es la importancia que se ve que le dieron a la Legislatura de la Provincia. Me parece que siempre lo hemos querido y muchas veces escuché que teníamos que reivindicar nuestro rol de legisladores. Lo escuché siempre y ya llevo tres gestiones de gobierno acá. 


El Inciso 6º de este Artículo señala expresamente: “Las elecciones ordinarias se verificarán en las fechas que fije la ley y las extraordinarias en cualquier tiempo, previa convocatoria que se publicará con una antelación no menor a sesenta días...”. Entiendo entonces que es la Legislatura de la Provincia la que por ley fija las fechas de elecciones, salvo en las excepciones previstas en la norma del Artículo 88º de la Carta Magna provincial, que son en los casos en que haya conmoción, dramas políticos y de otros tipos sociales. Dice este artículo: “El Poder Ejecutivo sólo podrá suspender la convocatoria a elecciones en caso de conmoción, insurrección o invasión”.


Creo que queda claro este tema. Primero, las diferentes posturas que expresaron los Legisladores de las distintas bancadas a la hora de aprobar un Proyecto de Ley. Segundo, que me hubiese gustado, sinceramente, que hubiese existido este debate en la comisión correspondiente, quizás hubiésemos tenido el mismo resultado, pero me parece que con esto hubiéramos enriquecido nuestro espíritu.


Creo que desaprobar un proyecto de ley, mandarlo al archivo, no sé si habrá sucedido alguna vez en estos tres Períodos Legislativos. 

Según el Artículo 128º de la Constitución Provincial, ningún proyecto de ley desechado totalmente por una de las Cámaras podrá repetirse en las Sesiones de aquel año, sino –y esto quiero que quede claro– cuando vuelva a presentarse fuera apoyado por dos tercios de los votos de los miembros presentes de la Cámara que lo rechazó. 

Nos queda una responsabilidad enorme, tener que consensuar –es mi pensamiento personal– de acuerdo a lo que dice el Artículo 128ª de la Constitución Provincial de ver qué podemos hacer de aquí al 2011.

Así como uno dice, creo que en la vida –lo dice nuestra doctrina Justicialista– no hay nada superior al interés del conjunto y en esto cabría nuestra responsabilidad, lo decía allá por aquellos años Juan Domingo Perón de esta manera: “Es desgraciado pensar, aunque explicable, que nosotros por no tener oposición con quien combatir, nos estamos combatiendo entre nosotros mismos”. 

No critico ni a un bando ni al otro, critico a los dos porque cuando uno no quiere, dos no pelean y porque estas peleas terminan siempre con acusaciones de banderismos políticos de un bando y del otro, lo que habla muy poco a favor  de aquellos que no pueden solucionar los problemas, vale decir que la solución del problema institucional la trasladan a una solución personal. Así como ésta,  hay muchas otras para citar.

Creo que es tan clara la visión de la realidad de lo que nos está pasando, el hecho de que como no tenemos oposición nos estamos peleando entre nosotros y estamos pensando más en lo personal que en lo institucional y en la gente que nos votó. Esto lo digo con total tranquilidad y pido disculpas si alguno se siente ofendido, no es mi intención.

Quiero repetir otra frase de Juan Domingo Perón: “Tenemos que ser artífices del destino común y no instrumento de la ambición de nadie”. En pocas palabras dice mucho de la realidad que nos pasa a diario.

Y para terminar, señor Presidente, tengo la obligación moral de reivindicar a quien durante tres períodos, un total de 12 años, estuvo a cargo del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y que, sin lugar a equívocos, no sólo ha sabido conducir a la Provincia sino que muchos de nuestros pares ocupan hoy lugares, como el mío, como el nuestro, gracias al desempeño político llevado a cabo por el doctor Jorge Busti, quien durante 25 años –hablando con sinceridad y sin hipocresía– supo sostener un criterio uniforme y amplio no sólo con los compañeros sino también con sus adversarios políticos, dando un ejemplo acabado de democracia, buscando denodadamente el consenso por el bien de los entrerrianos. Con virtudes y con defectos supo equilibrar económicamente las cuentas públicas que se encontraban con un déficit permanente e histórico,  pagando no sólo los sueldos en tiempo y forma sino dando un porcentaje importante de aumento a los asalariados.

Además logró hacer un sinnúmero de obras importantes tanto en la educación como en la salud y en la comunicación vial de nuestra Provincia. Estoy hablando de esto para recordarlo, no les puedo echar la culpa de olvidarlo a quienes son jóvenes y están en su período inicial de la actividad política, pero a los demás quiero decirles que, la historia cuesta siempre recordarla y nosotros, el Peronismo en general,  sabemos de la importancia que ha tenido al conducir la Provincia en estos tiempos.

Me preocupa y me duele en el corazón todo esto porque no hay ningún problema, entonces, que se luche y se vaya a elecciones. Recordando antes otra frase de Perón donde dice: “a las carreras hay que correrlas pero no hay que hacerle zancadilla al vecino para poder ganarla.” Siempre hay que correr por el andarivel que corresponde. 

Supo pilotear las crisis económicas mundiales que soportó el país, logró cautivar a productores agropecuarios entrerrianos resolviendo sus problemas. Superó en la Provincia una época en la que nada valía en la Argentina, tanto en lo social, en lo político, instalándola con el contexto nacional sin olvidar que en su última gestión logró instalar la ansiada reforma de la Constitución entrerriana que todos estábamos esperando.


Creo que uno podría decir tantas cosas de esta realidad, pero a quienes nos quedan pocos pelos en la cabeza y peinamos canas como dicen algunos, duele profundamente que casi  entre familias, estemos peleándonos.


Por eso apelo a la prudencia sobre el tema, es importante tener memoria defendiendo desde nuestro lugar la postura de quien ha gestionado exitosamente para Entre Ríos, para el peronismo y para los más humildes. Nada más, señor Presidente, muchas gracias y espero que me escuchen.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Propongo que se cierre el debate, señor Presidente, y se vote en bloque el Proyecto de Ley.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción de orden para que se cierre el debate formulada por el Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar el Proyecto de Ley en general y en particular. Los señores Senadores que están por la afirmativa, sírvanse indicarlo

-Resulta negativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda rechazado el Proyecto de Ley.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: Es para informar que la sesión prevista para el día de mañana a las 11, en reunión de interbloque  se ha decidido suspenderla teniendo en cuenta que se han agotado todos los temas que teníamos para tratar.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Ha quedado suspendida la sesión para el día de mañana. Quedan los señores Senadores debidamente notificados.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12  y 7.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

